
1.8.Por la suma de $618.763,00 incorporado en el pagaré y que 
corresponde a intereses corrientes sobre la obligación No. 
2922725300, causados desde el 05 de febrero de 2021 hasta la 
fecha de presentación de la demanda. 

 
1.9.Por lo intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la 
Superintendencia Financiera, liquidados sobre el capital insoluto de la 
obligación No. 2922725300 a partir de la fecha de presentación de 
la demanda y hasta que se verifique el pago total de lo adeudado. 

 
1.10.Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

3. ORDENAR que se NOTIFIQUE en legal forma este proveído junto con el mandamiento de 
pago y su corrección.  

 
 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			


